
Año 1936 - Viernes, 10 de abril

Convocatoria a elecciones generales de Compromisarios
para la elección de Presidente de la República

—  ■■ ■■exia—■» —

Pongo en conocimiento de V. E. 
qiie en esta focha se ha firmado 
el siguiente Decreto:

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 74 de la Constitu
ción y en los 4.® y 19.® de la Ley 
de 1.® julio 1932, para la elección 
de Presidente de la República, 
de acuerdo con el Consejo da Mí* 
nistros y a propuesta de su Pre
sidente, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.® Se convoca a elec
ciones generales da Compromisa
rios para la elección de Presiden
te de la República, con sujeción a 
lo estatuido en la Ley de 1.® julio 
1932 y en la vigente ley Electoral.

Art. 2.® Las operaciones elec
torales previstas en ambas Leyes 
se verificarán en las fechas y con 
las circunstancias siguientes:

a) El próximo domingo 12 
abril podrán los que aspiren a ser 
propuestos para Compromisarios 
por la vigésima parte de los elec
tores de la circuDScripcióa, for
mular su petición ante la Junta 
provincial del Censo Electoral, 
solicitando mediante instancia la 
reunión de las Mesas electorales 
para los efectos prevenidos en el 
artícnlo 7.® de la Ley 1.® julio 
1932.

b) El domingo día 19 del co
rriente, en las circunscripciones 
donde se hubiere solicitado la 
propuesta en la forma prevista en 
la regla anterior, se constituirán 
las Mesas electorales según dis
pone el párrafo segundo del artí
culo 7.® de la repetida Ley.

o) El mismo día 19 del corrien
te, constituirán las Juntas munici
pales del Censo electoral en el 
salón de sesiones de los Ayunta
mientos respectivos, para recibir 
las propuestas de candidatos a 

. Compromisarios que hagan ver
balmente o por escrito los conce
jales de los Ayuntamientos de las 
oirounsoi ipciones electoral, según 
está dispuesto en el artículo 6.® 
de la menoioaada Ley de 1.® julio 
1932.

d) El jueves 23 abril se consti
tuirá la Junta provincial del Cen 
80 para la proclamación de candi
datos a Compromisarios propues
tos en alguna de las formas admi
tidas en las r glas anteriores, 
observándose los trámites que 
rigen para la procúmaoión a Di
putados a Cortes, de conformidad 
con el artículo 8.® de la misma 
Ley.

e) El sábado 25 abril se cons
tituirán las Mesas electorales para 
recibir de los candidatos la docu
mentación prevenida en el párra
fo 5.® del artículo 30 do la Ley 
electoral de 8 de agosto de 1927.

f) La elección de Compromi
sarios se celebrará el domingo 26 
de abril, sujetándose en el proce
dimiento electoral a los preceptos 
que rigen la elección de Diputa
dos a Cortes, corresponden a ca
da circunscripción, y el elector 
podrá volar tantos Compromisa
rios como candidatos a Diputados 
a Cortes se hayan votado en las 
últimas elecciones celebradas.

g) El escrutinio general de las 
elecciones a Compromisarios se 
celebrará el jueves 30 de abril, 
debiendo quedar terminado en 48 
horas bajo la multa de 500 a 5.000 
pesetas, que impondrá a cada 
miembro de la Junta Provincial 
el Tribunal de Garantías Constitu
cionales, y remitiendo a este Tri
bunal los documentos que en las 
elecciones de Diputados a Cortes 
se remiten al Congreso de los Di
putados o a la Junta Central del 
Conso, todo ello conforme a lo 
dispuesto en el art. 13 de la tan 
r e p e ti d a Ley de 1.® de julio 
de 1932.

h) Los Candidatos proclama
dos Compromisarios electos por 
las Juntas Provinciales del Censo, 
hí.rán llegar lac certificaciones 
que hayan recibido del Presiden
te de dicha Junta al Tribunal de 
Garantías Constitucionales hasta 
el día 3 de mayo inclusive pudien- 
do entregarlas personalmente en 
el Tribunal o remitirlas por Correo 
oartificado.

i) En las circunscripciones 
donde no se hubiere obtenido el 
quorum señalado en la Ley Eleo- 
t iral, se rep^Urá la elección el do
mingo 3 de míijo. Los Compronu- 
sarios que rvsulten elegidos en la 
segunda vuelta remitirán al Tri
bunal de Gar. ntías antes del 8 las 
certificaciones que les expida la 
Junta Provincial del Censo.

j) Durante los días, 4, 5, 6, 7 y 
8 de mayo, el Tribunal de Garan
tías Constitu nonales examinará 
las certificaciones escritas, y jas 
tifioantes recibidos de las Mes^s 
electorales, Juntas Provinciales 
del Censo y Candidatos declaran
do quienes deben sor tenidos co
mo Compromisarios por cada cir
cunscripción, y por qué número 
de sufragios y expidiendo a cada 
interesado la certificación corres
pondiente que servirá de creden
cial a los Compromisarios para 
presentarla bajo recibo al Presi
dente de las Cortes o a quien ejer
za sus funciones hasta dos horas 
antes de la reunión previa de la 
Asamblea Electoral a que se refie
ren las reglas siguientes.

k) El día 9 de mayo a las 7 de 
la tarde se celebrará la reunión 
previa de la Asamblea Electoral 
de Presidente de la República en 
el local que con la debida antela
ción señalará ol Gobierno.

I) El día 10 de mayo a la hora 
que señale en su reunión previa la 
asamblea electoral de Presidente 
de la República se constituirá dicha 
asamblea con las formalidades 
previstas en el artículo 16 de la 
Ley, precediéndose a la elección 
de Presidente de la República por 
los trámites que en dicho precepto 
se fijan.

Art. 3.® Conforme a lo dispues
to en la Ley de 1.® Julio 1932 pue 
den elegir y ser elegidos Compri- 
Misarios los españoles de uno y 
otro sexo mayores de 23 años que 
se hallen en pleno goce de sus de
rechos civiles y políticos y sean 
vecinos de un municipio. No pue
den ser elegidos Compromisarios 

los Diputados a Cortes, las clases 
e individuos de tropa al servicio 
de los Ejércitos de mar, tierra o 
aire, los que pertenezcan a otros 
cuerpos o instituciones armadas, 
depenuienUs del Estado, región, 
provincia o municipio, siempre que 
estén sujetos a disciplina militar, 
los acogidos en establecimientos 
benéficos, los que por sentencia 
firme hayan sido condenados a pe
nas que directa o accesoriamente 
produzcan la privación del derecho 
del sufragio mientras dure ia con
dena, los deudores a fondos públi
cos cornos responsables directos o 
subsidarios.

Art. 4.® Para la elección de 
Compromisarios convocada por 
este Decreto, regirán el Censo, Jas 
listas, circunscripciones, las Sec
ciones, las Mesas y las Juntos pro
vinciales y municipales electorales 
que deban regir o funcionar pora 
la elección de Diputados a Corles.

Art. 3.® Los proclamados can
didatos a Compromisarios, podrán 
usar de los derechos de interven
ción en las Ôeeciones o Mesas que 
previene el artículo 9.® de la Ley.

Art. 6.® En todo lo no previeto , 
en la Ley de 1.® de Julio 1932 y en 
el presente Decreto, es aplicabla la 
legislación electoral común que
dando facultada la presidencia dei 
Consejo de Ministros para resol
ver las dudas que puedan suscitar
se en la ejecución de este Decreto.

Dado en Madrid, a nueve de 
abril de mil novecientos treinta y 
seis.—Diego Martinee Barrio.—El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Manuel Aeaña.

Los señores Alcaldes tan pronto 
reciban este <Boletín Extraordina
rio» le darán ia mayor publicidad 
por medio de los correspondientes 
bandos.

Lo que se hace público para co- 
DOcimiento general.

Logroño, 10 de abril de 1936.— 
El Gobernador, Adelardo Novo 
Brocas,
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